
Mí4 29 abril 1969 B. O. del E.-N'lfn. 102

titulares de derecJlos a1ectadoo para que c01nparez-can en ,0,;;
locales del Ayuntamiento de Amusco el día 23 de ma-yo de
1969, a las once horas, al objeto de tl"u5ladaT5e ::tI propio te
rreno para proceder al levantamiento de] acta prevÍR n IR
ocupación de la siguiente finca:

Término m.unicipal de Am118co,-Herr€1l, sito en la villa de
Amusco. con una exten~ión superficial de dos euarte-rones,
equivalentes a 31 áreas 53 centiáreas. Linda: Al N(wte, con
calle de la Puerta del Monte: Oeste. con tiena ele doüa Jare
ta VaJbuena, hoy servicio Nacional de Cf'reales: Sur, con ca
rretera de Vi11oldo a Baltanús. \' Ei'ie. con casa de Teofina
Borragón, hoy de Juan Heredia, ,

Inscrita en el Registro de la propiedad de Asturullo al fo
lio 173 del tomo 1.114 elel archivo. libro 58 de Amu5CO, finca I
número 4,060.

Titulo: Le pertenece a don Juan Heredia Rojas F',egún se
desprende de la inscripción decima de di('na fin~a.

Le ,afecta la expropiación a una superficie de 162 metros
cuadrados, que Hnda: Al Norte y~. con finca de la que
se segregá. en líneas de 6 y 27 metros. respectivamente; SUL
con carretera de V11lo1d'o a Baltanás, en linea de 6 metros. y
Oeste. en línea de 27 metro,", COll telTelln.s propiedad del Sf'r
vicio Nacional de Cereales.

A la dUigencia del levantamiento del actu previa [1 la ocupa
ción deberán asisUr loo a!ectados personalmente o represen·
tados por persona debidamente autorizada con poder notarial
bastante. aportando los documentos acreditativos de su titu·
laridad y los recibos de contribución de los dos últimos a11os.

Cualquier titular de derechoo sobre [os bienes afectados
que se haya podido omitir en la presente Resolución, podrá
formular por escrito. en el plazo de quince días. ante esta Di·
n~cción General. cuantas alegaciones estime oportunas a su
derecho, con el fin de suhsanal' y completar datos aclarato
rios y justificativos de su eRUdan de afectado pnr la expro
piación.

A dicho aeto debera asistir, inexcusablemente, el represen
tante de la Administración, así como el Alcalde del térmi'no
municipal ~ Amusco o Concejal en quien delegue, pudiendo
106 interesados ejercitar, a su coota, el derecho que les con
fiere el último párrafo del apartado tercero del artículo 52 de
la Ley de EKpropiación For7.0sa.

Madrid, 26 de abril de 1969.-El Secrdario general. José
BenRYRs García de las Hijas.-1.2Bl-B.

Madrid. 22 de abri' de 1969.--El Comisal'in gf':neraL EnnqtH'
Pon1 ana Codina

Para superior cOl1ooimiento: EXcmos. Sres. Mínistros Subsecre
tario de 1<1 Presidencia d{'1 Gnbif'l'no. di'- AgricuH un1 V de
COlllPrcio

Para conocimiento y clm1pHmiento: ExcmoR. Sres. C'Tobernado
res civiles. D~leg'ado'" provinciales df'- Aba.stecimientos Y
Transporte,c;.

RESOLUCJQN de la Comisuria (;P1Hnl! de AlJasle·
cimientos y 1'ransporlrs pm' la qll~ se hace piiblica
primera rdadón de planta" fund.idoras designadas
por e$ía Comisaria para fa. iusiún d.,e ¡ovino. el!
aplicación del Decreto míll/.f'ro 414/1969. de la Pre
sidencia del Gobierno. de :!O dp 71wr2,O I «Boletín
Ofidal dpl Est.ado)} n1Í1IH'I"O 69 l.
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Fusión
diaria

eoncertrulal,ncajifl:1d \' provinciaP :, n '."

G. J_ R. E. S. A. Colmenflr \' i f') \l I Ma~

dridl ;-l
Suco CirÜI) Cl.llderÓl1 Barcience \Toledol 6
Basilio Oorl7.úlez Ledracta 1Salamanca; :¡
L F. E. S. A. Mérid0 I Badajoz) 4
Matadero Ind_ Cortpg;a-

na. S. A. Cortegana I Huelval 4
Ind. Cárnicas Roig P. Farllt'1b IValeneinl 12
L N. Q. L M. E. S. O. "., i Sorla 15
Conservera Campofrío.

Sociedad Anónimn Burgos ]0
COPRASA Casa de ]a Vega (Bur-

gOS) 10
Gar. S. A. 'Gordejuela IVizc:nyal 7
F. R. L G. S. A. . 1Lug-o 10
Ind. Frig. del Louro, So-- i

('jedad Anónima Porril1o ¡Pon1:f'H"dnl! 5

COl\1EI~CIODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes por la que se hace pública
primera relación de mataderos colaboradores de
signados por esta Comisaría para. sacrificio de gana
do porcino en la campaña de protección al ganado
1969/1970, regulada por Decreto número 414/1969,
de la Presidencia del Gohierno (<<Boletin Ojicial del
Estado» niimero 69).

[NSTITUTO ESPAl'l'Ol DE MONEDA

EXTRAN.TERA

Mercado de [)jviRaR de Madrid

Cmllllim uficiale" dt-l día :lB df' ohl'il de 1%.9

Matadero Localidad y pl'ovincia

8&;rificio
dIario

concertado

Madrid, 22 de abrH de 1969.-El Comisario general. Enrique
Fontana Codina.

Para superior conocimiento EXclllOS. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agriculhu'a y de
Comercio.

Para, conocimiento y cumplimiento; Excmns. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y
Transportes.

G.I,RE.8. A.

t·) La cotIzación Gel fTanco Delga se renere a [ranOO8 De¡~a.

convertIbles Cuando se trate de francos betgas (inancierQg. lIe aDU~
cará a lo, mismos la fXlttzactón dl' francos belga8 billete

-~-. Ico::-:r' -~~:j o-~·~a-
I drid) ..•..

~~: EC~úo" C'ai{ie~ói;":::: Iii:~~~re' '('Toi~do;
I. F. E. S A. . ! Mérida (Badajozl
F. R. l. G. S. A. Lugo .
Ind. Fríg. LoUTO Porriflo (PontevedraJ ..•
Coprasa , C. de la Vega (BurgosL:
Campofrio. S. A : Burgos
La Burebana Salas de Bureba "Bur-'

gas)

14<1
5{)

lOU
35f1
2(10

5(1
5(10
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DIVISAS

1 Dólar U. S. A
1 Dólar canadiense
1 l<Tanco francé¡;: nuevo
1 Libra esterlina

.1 Franco sui1,,()
100 francos belgas j',

1 Marco alemán
100 Liras italiana..'>

1 Florin holandés
1 Corona sueca
1 Corona daneea
1 Corona noruega
1 Marco finlandés

lOO Chelines austríacos " .
100 Escudos portulZueses

CompradOl

fi9.777
64.984
14,{)39

166,505
16,212

138,804
17.490
11.154
19,218
]3.497
9.265
9.781

16,695
269.872
244.393

VpndedOt'

69,987
65,089
]4.0B1

167,007
16.260

139,22:~

17,542
11,187
19,276
1:~,537

9,292
9,810

16.745
270,687
245.111


